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ACTA DE LA SESIÓN MATUTINA EN MODALIDAD PRESENCIAL DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL MARTES 29 DE ABRIL DE 
2025, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXVI LEGISLATURA 

Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Apertura de la sesión 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los Estados Unidos Mexicanos, sede 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con una asistencia de 283 diputadas y 
diputados, a las 12 horas con 2 minutos del martes 29 de abril de 2025, la Presidencia declara 
abierta la sesión. 

Lectura del orden del día 

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del día se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las curules, documento que 
contiene los asuntos a tratar durante la sesión. 

Intervención desde la tribuna en lengua indígena 

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas indígenas, se concede el uso de la 
Tribuna, a la ciudadana Maribel Santiago Arella, hablante de lengua amuzgo-nomndaa. 

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores 

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artículo noventa y seis del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la asamblea, si se dispensa la 
lectura de las actas correspondientes a las sesiones matutina y vespertina del lunes 
veintiocho de abril del año en curso, toda vez que se encuentran publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria. En votación económica, se dispensa su lectura, y no habiendo oradores 
registrados, de la misma manera, se aprueban. 

Desde su curul, interviene el diputado Gerardo Olivares Mejía, del Partido del Trabajo, para 
solicitar un minuto de silencio en memoria de Marco Antonio Suástegui Muñoz, quien fuera 
líder del Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la presa “La Parota”, en Acapulco, 
Guerrero. La Presidencia concede la solicitud, e invita a la asamblea ponerse de pie y 
guardar un minuto de silencio. 

(Se guarda un minuto de silencio.) 

Develación de las letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara 
de Diputados, referentes a la leyenda: “A la comunidad mexicana migrante” 
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La Presidencia informa a la asamblea que, en términos del decreto por el que se inscribe 
con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados la 
leyenda: “A la comunidad mexicana migrante”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de marzo del año en curso, se procede a realizar la ceremonia de 
develación. 

La Presidencia agradece la presencia en este Salón de Sesiones de invitados especiales. Acto 
seguido, instruye a la Secretaría dar lectura al decreto de referencia. 

Posteriormente, se concede el uso de la palabra, hasta por tres minutos, a la diputada 
Marcela Guerra Castillo, del Partido Revolucionario Institucional, quien es promovente del 
tema. 

Asimismo, para fijar postura de su respectivo grupo parlamentario a las diputadas y 
diputados: Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Partido Revolucionario Institucional; Nora 
Yessica Merino Escamilla, del Partido del Trabajo; Alejandro Pérez Cuéllar, del Partido Verde 
Ecologista de México; Patricia Flores Elizondo, de Movimiento Ciudadano; Blanca Leticia 
Gutiérrez Garza, del Partido Acción Nacional; y Roselia Suárez Montes de Oca, de Morena. 

Finalmente, la Presidencia dirige un mensaje a la asamblea e informa a que se procederá 
con el acto de develación del lado derecho del presídium, por lo que, invita a participar en 
este, a la diputada Marcela Guerra Castillo, del Partido Revolucionario Institucional, y a la 
coordinadora y coordinadores que conforman la Junta de Coordinación Política; así como a 
las y los integrantes de la Mesa Directiva de esta soberanía. 

Comunicaciones 

Se da cuenta con comunicaciones oficiales: 

a) De la Comisión Federal de Competencia Económica, por la que remite el primer informe 
trimestral de actividades de 2025. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad para su conocimiento. 

Declaratoria de publicidad de dictámenes 

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentran publicados en la Gaceta 
Parlamentaria, los siguientes dictámenes con proyecto de decreto, a saber: 

- De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias: 

• Por el que se reforman los artículos cincuenta y tres, y cincuenta y siete Quáter de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, en materia de lenguaje inclusivo y optimización de trámites y 
procedimientos parlamentarios. 
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- De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; Ley de Vías Generales de Comunicación, y Ley General de Bienes Nacionales, en 
materia ferroviaria y de armonización normativa; 

- De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en hoteles, restaurantes, 
bares, empresas deportivas, de entretenimiento, en estaciones de servicio de 
combustibles y otros establecimientos análogos; y 

- De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se adicionan las 
fracciones diez Bis, y, diez Ter al artículo cincuenta y ocho de la Ley General de Turismo. 

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 
cumple con el requisito de declaratoria de publicidad. 

Desde su curul, intervienen las diputadas: Liliana Ortiz Pérez, del Partido Acción Nacional, 
para solicitar un minuto de silencio en memoria de Diana Huerta Ramírez, joven poblana, 
donadora de órganos; y Martha Aracely Cruz Jiménez, del Partido del Trabajo, para solicitar 
un minuto de silencio en memoria de una activista de “la nación Ayub”, acaecida 
recientemente. La Presidencia concede ambas solicitudes e invita a la asamblea ponerse de 
pie y guardar un minuto de silencio. 

(Se guarda un minuto de silencio.) 

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo 

La Presidencia informa a la asamblea que, en términos de los artículos cien y ciento dos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto de 
acuerdo, contenidas en el orden del día, serán turnadas a las comisiones que correspondan, 
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Clausura de la sesión 

La Presidencia levanta la sesión a las 13 horas con 10 minutos, del martes 29 de abril del año 
en curso, y solicita a la asamblea permanecer en sus lugares, para continuar con la sesión 
ordinaria vespertina programada para el mismo día, en modalidad presencial. Precisando 
que el registro de asistencia se encuentra disponible desde este momento, por medio de la 
aplicación instalada en las tabletas de las curules de las legisladoras y los legisladores. 


